
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
Radicado: 110014003016 2023 00984 00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: NAYIRA SAADAD HADECHINI JIMENEZ.

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone:

RECHAZAR  POR  INNECESARIA  la  solicitud  de  oficiar  a  la  Policía
Nacional,2 pues en el presente asunto no se observa una actuación omisiva
empleada  por  la  mencionada  entidad,  en  la  cual  se  haya  abstenido  de
aprehender el vehículo objeto de la solicitud.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ
JUEZ

1 Dto 10 pdf Exp. Dig.
2 Dto. 09 pdf. Ibídem.
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